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PASA A JUEZ. 20 de enero de 2023. AMRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 084

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Revisada la actuación que nos ocupa, se advierte que mediante oficio No. 1206 del 3 de

junio de 20221 se remitió a la Notaría Segunda del Círculo de Tuluá y a la Notaria Única

de  Dagua  el  acta  de  audiencia  contentiva  de  la  sentencia  que  puso  fin  al  proceso.

Comunicación remitida con la siguiente advertencia, veamos:  

Posteriormente, el 30 de septiembre de 2022 se remitió nuevamente la sentencia con la 

constancia de ejecutoria, veamos: 

Visto lo anterior, no entiende el Despacho las sendas barreras impuestas por la Notaría

Segunda del Círculo de Tuluá y la Notaria Única de Dagua para tomar nota de la decisión

dictada -según lo informado por el profesional del derecho peticionario-; por lo tanto, se ordena LIBRAR y

ENVIAR por TERCERA OCASIÓN los oficios con destino a las mencionadas entidades,

con la advertencia que en uso de los poderes correccionales conferidos a la autoridad

judicial, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia se podrá  “(…) 3.

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a

1 Consecutivo 43 del expediente digital. 
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los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución (…)”. (Negrilla del Despacho). 

LO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O

EL  DISPUESTO  PARA  ELLO  POR  LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO  DE  MANERA

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR ESTADOS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.
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